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Relacio�:s Internacionales
• y Atenc1on a Personas

Migrantes

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene co�o propósito contar 
con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara .. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 
influya en la operatividad del mismo. 

Manual de Procedimientos 
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Relaciones Internacionales 
• y Atención a ersonas

Migrantes

B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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Relacio��s Internacionales
• y Atenc,on a Personas

Migrantes

C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.

Manual de Procedimientos 
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Rel cio�. 
s Internacionales 

• y Atenaon a ersonas
Migrantes 

1. Inventario de procedimientos

Reuniones de trabajo oficiales/ PRE M U-RIAM-P-03-01 8 No 
Rece ciones 
Agendas de trabajo Nacionales e PREMU-RIAM-P-03-02 10 No 
Internacionales/ Giras 
Suscripción de Instrumentos de PREMU-RIAM-P-03-03 12 No 
Cooperación 
Gestión de Proyectos Estratégicos PREMU-RIAM-P-03-04 14 No 

Proceso de Atención a Migrantes PREMU-RIAM-P-03-05 16 No 

Proceso Operativo en el Trámite de PREMU-RIAM-P-03-06 18 No 
Pasaporte Mexicano. 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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Relacio��s Internacionales
• y Atenaon a Personas

Mlgrant s

2. Diagramas de flujo
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Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 
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00 
Relaciones Internacionales

• y Atención a Personas 

Migrantes 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención a 
Personas Migrantes 

Coordinación de Cooperación 
Internacional/Coordinación de Promoción y 
Vinculación Global 

Reuniones de Trabajo Oficiales/Recepciones 

PREM U-RIAM-P-03-01 

Septiembre, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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00 
Relaciones Internacionales

• y Atención a Personas 

Mignntes 

Reuniones de Traba·o Oficiales/Recepciones 

Dirección de Relaciones Internacionales y 
Atención a Personas Mígrantes 

Recibe solicitud con fechas y 
temas a trabaJar 

Dictamina viabilidad de la 
visita 

Revisa la disponibilidad de 
agenda de Quien preside la 

reunión 

Definir agenda (reunién 
oficial, reunione.s de trabajo, 

guía turística) 

Solicita apoyo logis .·coa 
RRPP.••:Apoyo con 

protocolo, Turísmo: Recibe 
apoyo para asignar guía 
turística. Comunicación 

Social: Apoyo con coberturas 

Envía una invitación a áreas 
relevantes para la reunión 

Definir y confirmar 
participantes de la reunión 

Crea in or ación técnica • 
(ficha tácnica de 

ciudad/agenciafínstitución, 
perfiles de visitan es, ooo·) 

Envía información a Oficina 
Ejecutiva de Presidencia: Da 
visto bueno a la infor ación 

Se lleva a cabo la reunión 

Coordina seouimiento de ,__�.,..o 
acuerdos con áreas técnicas 

Seguimiento a resu ados 

Manual de Procedimientos 

PREMU-RIAM-P-03-01 

Seguimiento de Gestión de 
Acuerdos por Área técnica 

Recibe propuesta 

Define acciones 

•Orden del ía 
*•Refaciones Públicas 
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Relacio��s Internacionales
• y Atenaon a Personas

Migrantes

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 
al Migrante 

Coordinación de Cooperación 
Internacional/Coordinación de Promoción y 
Vinculación Global 

Agendas de Trabajo Nacionales e 
Internacionales/Giras 

PREMU-RIAM-P-03-02 

Marzo, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2024 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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00 
Relaciones Internacionales

• y Atención • Penonas 

Migrantes 

Agendas de Trabajo Nacionales e 

Internacionales/Giras 

Oirección de R-erac1ones 1nternac10 ales y .A.tencíón a 
Personas Migrantes 

Recte.e invitación o identifica 
ac!ivtdad/evento internacional 

Dicta ina viabllidad de asistir 

Elat-0ra fi,cha técnica (sugiere 
delegación) para presentar y 

contar con VcBo de 
Presidencia/Jefatura de 

Gabinete 

Pres,dencta y/o etatura 
de Gabi ele reciben 

infom1ación y dan VoBo 

Revisa d1spcnibilidad de agenoa !+-----_, 
de delegación 

De ne agenda (agenda de 
trabajo, agenda oficial) 

Sol�cita paquete in ormativo a 
organ iZadores 

Identifica y solicita reuniones 
complementarias con 

actores/agentes relevantes 

Crea infor ación 
técnica (formato de 

agenda/fichas técnicas, perfiles, 
ODDs)" 

Envía información a 1cma 
Ejecutiva de Presidencia: Da 

VoBo a la infarmación 

Solicita anuencia al Presidente 

Coordina aspectos logísticos de 
la agenda ( reservación de 

medio de transp.orte ·i¡ 
hospedaJe), lrbro de iaje. 

Se cierra el Libro de viaje y se 
lleva a cabo 

Coordina seguimiento 
Acuerdo/Resultados con áreas 

técnicas 

Seguimiento a resuttados 

o 

Manual de Procedimientos 
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Segurm1ento y Gestión de 
Proyectos por Área Técnica 

o 

Recibe prepuesta 

Define a-cciones 

*Ordenes del Día 

Go 
Cua 
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Relaciones Internacionales
• y Atención a Penonas 

Migrant s 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 
al Migrante 

Coordinación de Cooperación 
Internacional/Coordinación de Promoción y 
Vinculación Global 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación 

PREMU-RIAM-P-03-03 

Marzo, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

C b,e,.,o -Je C.t �d IJ 3 

� Gob Página 12 de 27' • 
� Cua ara t (Ulda



Relaciones Internacionales 

y Atención a Personas 

Migrantes 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación 

Susc ¡xlón de Instrumentos 
de Cooperactón 

lden 1ca Áreas de vinculación 
internacional a partir del interés, 

prioridades y potencialídades 
ambas partes 

Definición de proyectos o lineas 
de acción concretas y 

estratégicas 

Define que instrumento se 
firmará (Carta intención, 
acuerdo de cooperación 

general o hermanamiento 
acuerdo de ccoperactón en 

matería de ... ,memorándum de 
entendimiento o programas 

operativos anuales) 

Trabaja propuestas de 
documento con áreas 

relacionadas 

Envía propuesta a la Dirección 
Juridica/ esorería 

Recibe propuesta validada 

Busca visto bueno de la 
contraparte 

Turna a !a Canc1lleria 

Gestiona firma de contraparte 

Ges!iona firma de autoridades 
municipales correspondientes 

lmprememac1ón: turna al área 
t�nica 

Mon ·orea y da se,ouimlento 

Repo a 
resul!ados/entregables de 

acuerdo a instrumento 

Manual de Procedimientos 
e b1er'l<' ele e d i¡ 

Dlrecc16n Jurídlca/Tescrería, 
(en caso de implicar recursos) 

Recibe propuesta 

Cancillería 

o 

Informa a 
ORIAPM• 

Revisa y vallda 
la propuesta 

Su,g1ere 
ca bias a 
propuesta 
y N99oc1a 
cambios 

sugeridos 

Área Técnica 

o 

Recibe propue.sta de 
proyecto 

Implementa lineas de 
acción 

• Dirección de Relaciones lnternacronales y Atención a Perso as Migrantes 

� 

c.ol> 
Gua 
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Relac:io�_es Internacionales
• y Atenc1on a ersonas

Migrantes

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 
al Migrante 

Coordinación de Cooperación 
Internacional/Coordinación de Promoción y 
Vinculación Global 

Gestión de Proyectos Estratégicos 

PREMU-RIAM-P-03-04 

Marzo, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
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Relacion s Internacionales 
y Atención a Personas 

Migrantes 

Gestión de Proyectos Estratégicos 

Dirección de �elaciones 1ntemac1cnale-s 
,¡ Atención a Personas Migran es 

Ges ón de Proyectos ':stratécicos 

Recibe propuesta de proyecto 
de vine u lac ión 

De ne proyectos o líneas de 
acción concretas y estratégicas 

Valora v1ab1!1dad del proye-cto 
con áreas técnicas 

Elabora ficha té-cmca para 
presentar y contar con VoBo 

de Oficjna Ejecutiva de 
Presidencia 

Define instrumento de 
coo¡:eración Que se firmará en 
su caso {carta intención/carta 

compromiso} 

Envía propuesta para 
validación a Dirección 

JurídicafTescre ría 

Recibe validación 

Sus.ca visto bueno de la 
contraparte 

Gestiona firmas de lnstru e nto 
con contraparte 

Gestiona firmas de autcrldades 
m nicipales correspondientes 

Monitoreo y segu1n 1ento 
continuo 

Reporta resuttados/encregabtes 
de acuerdo a mstrumenlo 

Dirección 
Jurídica/Tesorería 

E1ecuta camb10.s 
sugeridos 

.A.rea Técnica 

Recibe propuesta de 
proyecto 

Lineas de acción 

.. DireccK>n de Relaciones lnternac1onales y �ención a ?ersonas M1grantes 

Manual de Procedimientos 
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Relaciones Internacionales 

• y Atención a Person s

Migrantes

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 
al Migrante 

Coordinación de Atención a Personas Migrantes 

Proceso de Atención a Migrantes 

PREMU-RIAM-P-03-05 

Marzo, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos @Íb CMG Página 16 ele 27' •

� 'ªª cuida 



ljJ 
Relaciones Internacionales

♦ y Atención a Personas 

Migrant s 

Proceso de Atención a Mi 

'?receso de Atención a Mígran:es Secre:aría de Relaciones 
E. .ertcres 

Se solictta 
i or ación 

SE integra 
lnformacíón 

Se canaliza al 
organismo 

correspondiente 

Para atención de 
mexicanos en el 

extranjero en 
temas relacionados 

con: 

-Onentac1ón Sobre 
Trámites de 
repatración 

Se confirma la !+------------� 

Instituto acional de 
Mtgracién/Proteccrén 
Consular ExtranJera 

Para extranjeros 
en el municipio en 

temas 
relacionados con: 

-Regulación 
migratoría: Trámites 
migratorios, registro 

acional de 
extranJeros 
-Control y 

verificación. 
V1gi!a.ncia de la 

entrada, esta.ne ta y 
salida de migrantes 

-Asis ene ia a 
migra.ntes 

ulnerable-s: Grupos 
de protección a 

m1grantes, 
estaciones 
migratorias; 

proc.ed1m1entos 
para deportación. 
retomo a.sistJdo o 

repatriación de 
extrangeros que lo 

amenten 

recepción de la i+-----------------+-----J 
sclícitud 

Manual de Procedimientos 
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Para atención de 
mexicanos en el 

extranjero 
inmigrantes en 

tránsito en temas 
relacionados con: 

,A.sesona 19ratoria 
-Trámites en 

asuntos de registro 
civil 

Go 

e 

Instancias 
Habllitadas 

Para migrantes en 
tránsito en temas 
relacionados con: 

-Atención integral, 
inserc.1ón social e 

inves·igacién 

Página 17 de,-27. • 
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Relaciones Internacionales 
► v Atención • Personas

Migrantes

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia Municipal 

Dirección de Relaciones Internacionales y Atención 
al Migrante 

Coordinación de Atención 
_
al Migrante 

Proceso Operativo en el Trámite de Pasaporte 
Mexicano 

PREMU-RIAM-P-03-06 

Marzo, 2025 

Luis Manuel Bañuelos Castro 

Héctor Cornejo González 

Paola Nadine Cortés Calzada 

Fecha de Autorización: Septiembre 2025 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
e b1erro de C.u"d.1l,11an 
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Relaciones lnt rnacionales 

Proceso Operativo en el 

Mexicano Parte 1 

Informes y recepción 

Acceso a los solicitantes 
conforme al listado de citas 

diario 

Información ge�eral 

lndlca a los solicitantes que 
enga sus docume tos a la 

mano, fuera de carpetas. 

Revisión 
cuantitatiwt 

de los 
documentes 

Llenar hoja de datos 
ccmple 

Retep�ién 
de doc u entos 
en ventanilla. 

revisión 
e ualitativa 

Certi�cación de entrevista 

Turna a caja ara que 
realice pago de derechos 

de Pasaporte PREM U-RIAM-P-03-06 

Proceso Operativo en el Trámite de Pasaporte Mexicano Parte 1 

o procede 

,::n el caso de que 
fa! e algún 

documento al 
solic rtante, se le 

indica como 
subsanarlo 

,-:====:::-------;En el caso de exrsti 
algún error en los 

No proc<?de ,__ _____ .,.. datos o dato de los 
documentos, se 

indica al solicrtanie 
como subsanarlo 

n caso de encontrar 
algún error de datos o 
deterioro, se regresa 

el trámite a la 
ventanma do de se 

recibió Ja 

documentación, el 
receptor le indica al 
solicitante la manera 

de subsanarlo 

>---------------------+! No procede 

Manual de Procedimientos 
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Turna el expedLen e al 
encargado de biograficos 

Goll, 
Gua 



• V Atención a Personas 
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t.
l' 

Migrantes 

Proceso Operativo en el 

Mexicano, Parte 2 

de Pasaporte PREMU-RIAM-P-03-06 

Proceso Operativo en el TrA¡míte de Pa.saporte Mexicano Parte 2 

Biográficos 

81omé ·ces 

Realiza captura de formato 
de datos c.omplementaríos 

Turna el encargado de 
biométricos 

Tema de fotografía dí,gital al 
usuario 

Toma de huellas e iris de 
anera digital 

(A partir de los 12 años de 
edad) 

To a de firma digital(solo 
adultos) 

DiQitaHza en e.scaner de 
ca a plana las 

1denúficaciones oficiales y 
docume tos originales 

Recaba firma del solicita 
con tinta negra e la 

solicitud 

Se le indica al solicitante 
fecha y hora de entrega del 

pasaporte 

.:::.n ega e.xpea1e te a 
encaroado de 
contamrnac,ó 

Manual de Procedimientos 
líl 

Dicatamlnación 
y 

Val1¡a 

Recibe expediente 

Revisa expediente 

Clasifica Jc,s expedientes 
por vigencia de trámíte 

Se turna a elaboración de 
valija 

Se envía valija a Secretaria 
de Relaciones Exteriores 

ReciOe Jefe de !a Oficina 

Secretaria de Relaciones 
Cxleriores 

Envía vaJiJa a Oficina 
de Enlace 

Municipal de Enlace valija >+------+----------� 
con pasapo.rtes 

8e turnan los pasaportes al 
.Á.rea de Descarga 

Descarga fisica y d1grta1 de 
pa.sap-ortes 

Se envían pasaportes a! 
Área de EntreQa 

Se solicita re-cibo de pago e 
rdentiftcación de la persona 

interesada 

Se ¡ohc.u 

r1t\li.si6r.<da 

d.stesen 

�! ps;S.apor..e 

No son correctos 

Se entrega el pasaporte 
ota El des3rr lo de este di.1!1gr<?lma ccrrespcnde 

a les lineamientos que esteble:ce e:i proc.eso 

<te la SRE" en el trSmíte de pa-sap,xtes 'J los 
tormetos son responsabilidad de ellos 

•secre'aria de Relaciones Exteriores 

• 

Ulda 



Relaciones Internacionales 
• y Atención • Personas

Migrantes

Formato Ficha General de Anfitrionía para 

reuniones de trabajo oficiales/Recepciones 

PREMU-RIAM-F-03-01 

� 

Rel clones lntemacion les 
• v Atención a Personas 

Migrantes 

Contexto: 

Aelación: 

Objetivo 
de I a visita: 

Temas de 
interés: 

Generales: 

Evento: Visita de 

Sede: 

Duración: 

Asisten: 
)ltQ:;ldium¡ 

Idioma: 

Protocolo: 

1 Asistentes: 1 
j,�"31\.,n"I) 

l. 

Logística: 

Manual de Procedimientos 

GL dil.i¡Ml 

1 Prensa: 

FICHA GENERAL DE CIRAS & ANFITRIONÍA 

Coordinación de Vinculación y Promoción Global 

Fecha 

País: 

1 

1 Gentilicio: 1



00 
Relaciones Internacionales

• v Atención a Penonas 

Migrantes 

Formato Ficha General de Giras para reuniones de PREMU-RIAM-F-03-02 

trabajo oficialesNisitas 

00 
Relaciones Internacionales

• y Atención a Personas 
Migrantes 

1 Visita Oficial 

Manual de Procedimientos 
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• Perso

n

a
s Migrantes 

Ficha propuesta de agenda internacional/nacional 
"minuto a minuto" 

PREM U-RIAM-F-03-03 

00 
Relaciones Internacionales

t y Atención a Personas 
Migrantes 

Dfa I Fecha 

:i-MM 

::::' 
TBD 

TDB 

TDB 

Dfa Fecha 

Traslado al A<>ropuerto internacional de Guadalajara 

Llegada al Aeropuerto internacional de Guadalajara 

Salida del vuelo 
Claves de reserva: 
Pasaj<>ro 

Escala en la Terminal 2 de la Ciudad de México 

Salida del vuelo 
Claves de reserva: 
Pasajero 

:t-icM Activid.ad 

Desayuno 

9:00-10:00 

10:00-10:30 

10:30-12:00 

comida 

12:00-14:00 

14:00-14:30 

MINUTO A MINUTO: Ciudad y Agenda 

Coordinación de Vinculación y Promoción Global 

Ciudad y País 

Guadalaiara lnti,mational Airpqrt 

Guadalaiara lntemational Airpqrt 

Ob�ervaciones 

---- --------- - --< 

14:30-16:00 

16:00-17:30 

18:00-19-.30 

19:30-20:00 

Cena 

17".30-21:00 

21:00-21:30 

22:00 

Manual de Procedimientos 
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Relaciones Internacionales 

• y Aten,ión a Personas 

Migrantes 

Gestión de Proyectos Estratégicos 

Relaciones Internacionales 
• y Atención a Personas

Migrantes

, Nombre del Proyecto 
- --

Descripción 

Misión 

Visión 

Información relevante 

Manual de Procedimientos 
( ob1Pmc de C, 1d.1la¡.ir 1 



Relacio��s Internacionales
• y Atencton a Personas

Migrantes

3. Glosario

Agenda internacional de trabajo/oficial: Conjunto de tareas, actividades y 
visitas técnicas y/o oficiales dispuestas y planificadas, a ser realizadas por una 
delegación en el extranjero. 

Agenda nacional de trabajo/oficial: Conjunto de visitas/actividades técnicas y/o 
oficiales que realiza una delegación en el interior del país. 

Biográficos: Es la captura de datos personales tales como; nombre completo, 
fecha de nacimiento, edad, curp, domicilio, teléfono, nacionalidad, nombre de sus 
padres etc .. 

Biométricos: Es la captura de la huella dactilar, el iris de los ojos, las facciones 
del rostro, y firma de la persona solicitante de un trámite. 

Cooperación internacional (para el Desarrollo): :al conjunto de actividades de 

colaboración llevadas a cabo por diversos actores de la sociedad internacional, ya 

sean públicos o privados, procedentes de países desarrollados o en desarrollo, 

caracterizadas por cierto grado de coordinación, coherencia y complementariedad 

entre sí, en el marco de determinados objetivos, normas, procedimientos, reglas y 

procesos de decisión y acción no vinculantes, mismos que dependen de la 

voluntad política y financiera de sus promotores, tendientes a incentivar el 

bienestar de determinado grupo poblacional. 

Dictaminar: Corresponde a la revisión detallada y meticulosa de documentos 
personales que permita emitir, juicio y aprobación con base en una normatividad 
para poder expedir el pasaporte mexicano. 

Ficha técnica: Documento que refiere datos específicos y especializados con la 
finalidad de ofrecer información sobre un tema, evento, iniciativa, ciudad , país 
que favorezca la toma de decisiones en su diseño, planeación, desarrollo y 
monitoreo. 

Instrumento de cooperación: Documento oficial en el cual se refleja el interés 
y/o compromiso de las partes involucradas sobre un tema particular; éste puede 
incluir elementos tales como: motivos, objetivos estratégicos, metodología, 
criterios de implementación que evidencien el acuerdo establecido. 

Orden del Día (ODD): Documento que apoya en la logística de determinado 
evento y en el que se plasma información sobre objetivos, participantes, sedes, 
temas, actividades, horarios. También se le conoce como agenda o programa. 

Manual de Procedimientos 
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Relacio?_es Internacionales 
• y Atencton a Personas

Migrantes

Protección Consular Extranjera: Se refiere a la atención y apoyo brindado por 
un país para salvaguardar los derechos y evitar daños y perjuicios indebidos e 
intereses de sus connacionales que viajan o viven en el extranjero. 

Reunión de trabajo: Actividad en la que participan representantes del municipio y 

sus contrapartes, con el fin de discutir asuntos que resultan relevantes para la 

agenda pública y de gobierno así como parte del seguimiento/gestión de los 

proyectos estratégicos derivados de la misma. 

Reunión oficial: anuencia de delegaciones extranjeras u organismos 

internacionales con el Presidente Municipal; la cual consiste en presentar temas 

de interés para ambas partes, con el objetivo de que éstas deriven en proyectos 

de cooperación y/o el fortalecimiento de las relaciones entre los mismos. 

Revisión cualitativa: Corresponde a la revisión profunda de documentos 

presentados para el trámite de pasaporte, con el objetivo de validar la congruencia 

y correspondencia de información, descartando cualquier error en los datos 

personales de la o el solicitante. 

Revisión cuantitativa: Se revisa que la persona solicitante presente los 

documentos mínimos indispensables para realizar el trámite de Pasaporte 

Mexicano sin hacer un análisis y revisión de datos. 

Verificación electrónica: Se corrobora que los documentos oficiales que 

presenta la persona solicitante, se encuentren en las páginas o enlaces oficiales y 

autorizados por la Secretaría de Relaciones Exteriores para determinar que la 

procedencia y el contenido de dicho documento son válidos. 

Manual de Procedimientos 
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00 
Relaciones Internacionales

• y Atención • Personas 

Migrantes 

4. Autorizaciones
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